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ORDEN de 29 de noviembre de 1971 por la qae se
descalifican las viviendas de protección oficial de
don Rafael Heras Navajas,." de Madrid, doña Rosa·
riD Sanchís Creixach, de Madrid; don lose Vicente
Tomás Sebastíá Vatero, de Valencia; dona Clara
Maria del Carmen Herná:ndez Munguia. de Las Pal
mas de Gran Canaria. y don Ag.opito Rodriguez
Rodríguez, de Madrid.

lImo. Se: Vistos los expedientes de la Coop(1rativa de Casas
Baratas Bellas Vistas, S-I-401158; Coopérativade Casas Baratas
.EI Ideal del Empleado~, GC-I-20/62. y ConJ;pailiaAnónima Ca
sas Baratas ..Grupo Prosperidad,., en ordenaJa:s descalificado"
nes: voluntarias promovidas por don Rafael!1efEis Novajas, do
ña Rosario SanC}lIs Creixach,'<don José Vicellte::-Tomas-Sebastiá
Valero, doña ..Clara Maria del Carmen. Hem~ndez Munguía y
don Agapito. Rodriguez Rodríguez;. ~e .·.las· yiVlencias tipt) r, hotel
número 6,. de .la •colonia Bellas Vh.tas deM:fldrid pjso 6."'. le~
tra A. de la finca. número .100 ""n,tiguo ..-l(J2~erno-, de la
catle de Hermosilla;de estfi capi~I;:vivJelldaSita .en la caUe
de Onésimo Redondo,. número.49 mOdern:o.· .. -94 antiguo-. de
Valencia: piso 9.°, número 16 izquierda, de la finca número 53
de,·la calle Ingeniero Salinas; de Las Pa.lmas 'de Gran Canaria.
y:lavivienda sita en la calle Luis Larratnza,rtúmero 10, de esta
cap1tal,respectiva-ment~.

- Visto elápartadob)' del artículo 25 del texto refundidoae
la Ley. de. Viviendas de Protección Oficial, aprobudo por De
creto 2131/1963. de 24. de juHolosarticulos 147~ .148, 149 Y dispo
siciones transitorias 2."y 3.a delReglamento':para sUl:\plioa-Ci6n_
• Este Ministerio ha acordado descalificar las vivíeJ):das de
pro~ciónoficialsiguientes~Vjviénda tipo r, hotc1:Flumero &;
de la colonia Bellas. Vistas, de esta capitul',s'Olicitada por E:U
propietario don Rafael HerasNovaias¡ :,piso~-6.''.;.tetra A, de la
finca número 100, antiguo ~l02mod,erno-·~,dela caI1e de Her~

masilla, de esta capital, solicitada por su propietaria doña Ro~

sario Sanchís Creixach; vivienda sita en .la <alle de Onésimo
Redondo, número 49 moderno ~94' antl;iguoc..,.., de Valencia. so
licitada por su propietario don . .j"osé·Vicente-Tomás Sebastiá
Valero; vivienda número 16 a la izqUierda, piso 9.", de la finca.
número 53 de la calle Ingeniero Salinas. de Las Palmas de Gran
Canana, solicitada por su propietaria, doña Clara María del
Carmen Hernández Munguía, y la vivienda Sita en la calle
Luis Larraínza, número 10, dé esta capital, soticitadu por su
propietario, don. Agapito Rodríguez Rodrig'ue:~~

De Orden ministerial. lo digo a V. 1. P.\ll'·H Sll cOll(¡t"'imilmtú
y demás efectos.

Dios guarde a V, l. muchos años,
Madrid. 29 de noviembre de 197L-P D el Sn.iJ<-re" mtario,

Antonio de Leyvu.

Ilmo. Sr. Director general del lnsíjtUl0 ),¡¡,clOnt¡: dI.' la Vi·
vienda.

OFrDEN de 29 de 1!(WiBmbn' dG UJ?I por iu que se
descalifican ia~ viviendas de ¡/t¡;;ecciún oiicia! de
don Antonio Martinez .4bekill, de Moratalfa. Uí,lur
cia); don Juan Careta Ii1vato,de Pilt[Q IMuúridJ;
..Const,.ucto~a Diagonal, s. A.~. de Madrid; doña
Adela Lillad: las F-lerus, de Culmenill' Vicio (Ma"
dridJ, y. don Gabriel Rwz .~,.fartln de Sé\-'iUa.

Ilmo, Sr.: Vistos I05e~{pedientes }.,IU,202 12J>17) 1','Lr"l,1-U,/37,
1583·C/1949, M··9a(7194J y 3621 V, P .. del ln.stituto Nacíonal ée
la Vivienda, en Qrden a las desca.Hficaciones ....oluntarias pm
movidas por don :Antonio Martínet Abellán. don, Juan Garcin.
Alvarú, Constructora Diagonal, S .. A.,' doüu Adela Lillo de las
Beras y'don Gabriel Ruiz Martín, deja vivíenda sita en la ca
lle de Queipo de' Llano, numero 5, de Moratatla (Murcia); In
sita en la calle Condes de Pinto, número 4, de:P'into (MadridJ;
viviendas sitas en pISO 3." exterior. letra n, 6,~ intodor, letra D,
ático jnterior, . letra A y ábe':'! interior, lett'aD, de la flnca nú
mero 5 de la calle de Antonio Arias, de l\,1~dl'¡:d; vivi-9nda se~

fiatada con el nümero 24, del plano parce1-ariQ:del gnl'poC, hoy
número 8 de la calle Qumta de Colmenar Viejo (Madrid), y
piso. bajo, letra A. de· la finca número &-9-·antes 63 ..··• de la ca-·
11e Asunción, de Sevilla, respecUvamente.

Visto el apartado bJ del artículo- 25 del texto refundido de
la~Ley de Viviendas de Protecciém Oficial. aproQado por Decre
to 2131/19.63. de 24 de Julio; lú.s articl-l!os 141,14B. 149 ydisposi·
ciones transitorias 2,a y.3. a dEll, Reglamento para sua'pHcacJón.

Este Ministerlo ha acordado . descalificar :las viviendas de
protección oficial siguientes: Vivienda .sita., en la calle QU€ip-O
de .. Llano, número S, de MorataHa . {MoTciaJ, .sQlicita,da por :=u
propietario, don Antonio Martínez AbeUáp.; Vivienda sita en la
calle de Condes de Pinto, rilÍmerQ 4" de Pinto (Madrid), solici
tada por su propietario, don Juan Garda Alvaro- viviendas si
tas en piso 3.'" exterior, letraB. l3' ° interior, letra' D, á.tico inte
rior, letra A, yáticc> interior. le.tra.-t>. de lafin:ca número 5 de
la~aIle de Antonio Arias,. de Madrid. solicítaoa por su prom€'
tana, Constructora Diagonar, S. A.; vivienda sefialad-a ton el
numero 24?el plano i;arcelari-odel grupo C. hoy numero 8 de
la calle QUInta, de Colmenar Viejo (Madrid) . soliCitada por '>U

propietaria, doña Adel~ tillo de las Herne. y'piso bajo, letra A,

• Ii_

de la finca número 59 .......,-antes 63~. de la calle Asunción, de
Sevilla, solicitada por su propietario. don Gabriel Ruiz Martín.

De Orden ministerial, lo digo a V. l. para su conocimiento
y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchoS' años,
Maddd,29 de noviembre de 1971.~P. D.. ¡;¡l Subsecretario,

Antonio de Leyva.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional' de la Vi
vienda.

ORDEN de 29 de noviembre de 1971 por la que se
descalifican las viviendas' de protección oficial de
dofla Margarita VidalAndreu y otra, de Tarrago
na; don Constantino Pereiro Gil, de Vigo (Ponte
vBdra). don Francisco Borrás Cañellas, deValls
(Tarragona' GOña. Paulirw Maria Calvo Gómez, de
Madrid, y ..Banca Pueyo, S. A.», de Villanueva de
la Serena (Badajoz).

fImo. Sr.: Vistos los expedientes T-VS-169/59, PO-VS-842/J8,
T-VS-2H9:63, M-YS-3q!5By BA-VS·-53/67. del Instituto Nacional
de la Vivíenda, en orden a las. descalificaciones voluntarias
promovidas. por dolia. Margarita Vidal André y otra, don Cons
tantino Pereiro -Gil, don Francisco. ijortás Cañellas, doña Pau
lina María Calvo Gómez, y la Ban.ca PUéyo. S. A., de la vivien·
dé).. sita en la calle Escipione¡, núrhem B,de Tarragona; piso ~v

derecha de la calle Pastora, Freijelxo-. de Vigo (Pontevedra);
piSO LO_V' de la finca número 14 de la calle Abad Llort, (le
Valls (Tarragona); piso bajol letra A y B, de la finca numero 2
de .la cane Manuel Galindo. con vuelta a la de Ramón SaJnz,
de Madrid, y el inmueble compuesto de ocho viviendas y local
comercial sito en la calle Ramón V Ca-ial, número 23, de VWa
nueva de' la Serena (Badajoz), respectivamente.

Visto el apartado. bldel artículo 25 del texto refundido (le
la Ley de ViViendw'";" de ProtecciónO!itial, aprobado por Deó'e
to 2131111:163, de 24 de iuli-o:Jos articulas 147. 148, 149 Y disposi~
ciones transitorias 2.a y3. a del Rflglámento para su aplicación.

Este M'inisterio ha acordado descalificar .las viviendas ae
protección oficial siguientes: Vivienda sita en la calle EscíPlO
nes, número 8, deTarragona,solicltada por sus propietarias,
doña MargarHa Vidal Andréu y doña Maria Andréu; la sita
en piso 3." derecha de la caJJe Pastora, Freijeiro. de Vigo (Pon·
tevedral, so:Jidtada por su· propietariu; don ConstanJino Pereiro

. Gil;- piso l."~U de la finca :númer~ 14 de la calle Abad Llort, de
VaHs ITan-agonaJ, solicitada. por su propietario, don Froncisso
Barrú;;; CmieUi1s; piso 1Jajo. letras A y B,de la finca número 2
de la ctjlk MBnucl Calinda. con vuelta a la calle de Ramón
S",inz. do Madrid, solicitada' por su' propietaria dalia Paulina
Maria C'llvo GÓmD'T., y el inmueble com'"JuC'sto de ocho vivien
das y 1:);~~t1 comercial. sito .€n la C13I-tl0 H8món y CninL núIfH;,"
ro 23, de Vj;innuevn de la Serena fBadaj02J, so1icitada por ,,;u
propkb-~ria 11011(:3 Pucyo, S. A.

De O'·dt'll mini~;t.ü1'ial, 10 digo a V pfln~ cm conociJnir~rl~O

y demú" efectos
Di,o'! F;vanL" a V, l. muchos e.rio5
Müd¡-id: ?g de noviembre de 1971 P. D., el !:3UDc-;('crf':.,nil1,

An tonío V'y va .

Ilmo Sr. DiféctOt' gen¡;ral dd ln-5tituto Noclol'al de In Vi
viet1cía.

RESOLUCIOV de la Dirección General de Urba
nismo Dar la que se transcribe ,.chl~i::J/1 de (¡.nmtos
sometidos a la consideración del Ministro, con fe
cha 25 de noviembre de 1971, con indicación de la
resolución recaída en ·cada, caso.

Relación de asuntos sometidos al excelehtísimo señor Mi
nistro con fecha 25 de novi€mhre de 1971, a propuesta. del
ilustrísimo señor Director General de Urbanismo, de acuerdo
con 10 dispuesto en la Ley sobre Régimen del Suelo y Orde
nación Urbana de ]2 de mayo de 19t1ti y en el Decreto 63/1968,
de 18 de enero, con índicación de la resolución recaída en
cada caso.

1. Có:-düba.-Proyectos de explanación y pavimentación, al·
cs.ntl:u:lI!ado y abastecimiento de agua del poligono ~Las Que
madas» .-Fué aprobado.

2. Tortosa.~Plan parcial de ordenaGÍón del polígono indus
trial ~Baiú Ebro~.-Ft1é aprobado.

3. Cádiz.-Acta de replanteo de las obras de distribución
de enel'gia eléctrJca y alumbrado público del poligono RSan
José;,. ·Fué aprobado

4. Zame,ra,-Acta de- replanteo de las obras ~Emisario com
nlem0nt~H¡O d:;l saneamiento del poligono ~La Candelaria:o-.
Fue a;xobado.

Lo que se pubiíca en este periódico oficial para conocimien
te de las corpürac:unes locale6 y demás inieresados.

Madrid, 29 de noviembre de 1971.~El Director general, Emi
lio Larrodera.
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